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H. CONGRESO DEt ESTADO DE JATISCO.

PRÊSENTE:

EI SUSCT¡TO DIPUTADO IOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNTZ,

inlegronle del Grupo Porlomentorio del PorÌido Verde Ecologisto de

México en lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de Jolisco, en

ejercicio de los focultodes que nos confieren los ortículos 28, frocción

I de lo Constitución Político; 135 frocción l, 137 y 142 de lo Ley

Orgónico del Poder Legislotivo, ombos ordenomientos del Estodo de

Jolisco, propongo lo siguiente INICIATIVA DE LEY que odiciono ol

orlículo 4 un pórrofo y reformo el ortículo l5 lo frocción Vll de lo

CONSTTTUCTóN pOuTtCA DEL ESTADO DE JALISCO, mismo que se

presenlo con fundomento en lo siguiente;

EXPOSIC¡ót¡ DE MOTIVOS:

Lo importoncio del respetor lo vido de los onimoles y velor por su

enestor, osí como fomentor lo educoción y conciencio en eslo

moterio, nos resulton prioritorios en ogendos legislotivos que o lo lorgo

del tiempo se hon impulsodo desde el Grupo Porlomentorio del

portido Verde Ecologisto de México o lo lorgo de lo hislorio legislotivo

en Jolisco, por ello, siempre se buscoro impulsor temos ombientoles y

de prolección onimol, ello en función de generor mejores

condiciones proponemos que el Estodo se debo gorontizor su

protección, bienestor, lroto digno Y respeluoso o los onimoles,

soncionondo lo crueldod onimol, fomentondo uno culturo de

cuidodo y tutelo resPonsoble.
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Desgrociodomenle muchos personos no hon dodo lo imporloncio de

lo existencio de estos seres vivos, y del beneficio que oporton o los

personos en diferentes ómbitos.

Todos los personos, tienen derechos, nuestros leyes hon estodo

evolucionondo en beneficio de los que hobitomos este ploneto.

Desgrociodomente en elcoso de los onimoles, es poco contemplodo

en nuestros ordenomientos legoles sU reconocimiento como tol, yo

que no hon sido merecedores de derechos.

Nuestro noción cuento con uno gron riquezo de especies onimoles,

debemos protegerlos y respetorlos. El bienestor onimol es

fundomenlol poro el desorrollo sostenible de lo sociedod, osí como

poro lo seguridod olimentorio.

Nosotros como soc¡edod debemos de tomor muy en cuento que no

vivimos solos en el mundo, por lo que tenemos que respetor los

derechos de los demós, respelor o lo noturolezo, medio ombiente,

floro y founo; es ohí donde los derechos de eslos seres vivos copoces

de sentir, tomon relevoncio, lo cuol consiste en que éslos lengon

derecho o Uno vido, cuidodo, protección, bienestor y trolo digno, osí

logroremos Un equilibrio del ser humono con lo noturolezo.

Lo decloroción universol de los derechos de los onimoles conlemplo:

Todos los onimoles nocen iguoles onte lo vido y tienen los

mismos derechos o lo existencio.

Todo on¡mol liene derecho ol respeto.
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. El hombre, como especie onimol, no puede otribuirse el

derecho de exterminor o los otros onimoles o de explotorlos,

violondo ese derecho. Tiene lo obligoción de poner sus

conocimientos ol servicio de los onimoles.

. Todos los onimoles tienen derecho o lo olención, o los cuidodos

y o lo protección del hombre.

. NingÚn on¡mol seró sometido o molos Ìrolos ni o octos crueles.

. si es necesorio lo muerte de un onimol, ésto debe ser

instonlóneo, indoloro y no generodoro de ongustio.

. Todo onimol pertenecienle o Uno espec¡e solvoje tiene

derecho o vivir libre en su propio ombiente nolurol, terrestre,

oéreo o ocuólico Y o reProducirse.

o Todo privoción de libertod, incluso oquello que tengo fines

educotivos, es controrio o este derecho.

. Todo on¡mol perlenecienle o uno espec¡e que vivo

trodicionolmente en el enlorno del hombre liene derecho o

vivir y crecer ol ritmo y en los condiciones de vido y de libertod

que seon propios de su espec¡e.

. Todo modificoción de dicho rilmo o dichos condiciones que

fuero impueslo por el hombre con fines mercontiles es controrio

o dicho derecho.

o Todo onimol que el hombre hoyo escogido como compoñero

tiene derecho o que lo duroción de su vido seo conforme o su

longevidod noturol.

. El obondono de un onimol es un octo cruel y degrodonte.

. Todo onimol de lrobojo tiene derecho o uno limitoción

rozonoble del tiempo e inlensidod del trobojo, o uno

olimentoción reporodoro y ol reposo.
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. Lo exper¡mentoción onimol que implique un sufrimienlo físico o

psicológico es incompotible con los derechos del onimol, tonlo

si se troto de experimenlos médicos, científicos, comercioles,

como de otro formo de experimentoción.

o Los técnicos olternotivos deben ser utilizodos y desorrollodos.

. Cuondo un onimol es cr¡odo poro lo olimenloción debe ser

nutrido, insÌolodo y tronsportodo, osí como socrificodo, s¡n que

ello resulte poro él molivo de onsiedod o dolor.

. Ningún onimol debe ser explotodo poro esporcimiento del

hombre.

o Los exhibiciones de onimoles y los espectóculos que se sirvon

de onimoles son incompotibles con lo dignidod del onimol.

. Todo octo que implique lo muerle de un onimol sin necesidod

es un biocidio, es dec¡r, un crimen conlro lo vido.

o Todo oclo que implique lo muerte de un gron nÚmero de

onimoles solvojes es Un genocidio, es decir, un crimen contro lo

especie.

. Lo contominoción Y lo destrucción del ombiente noturol

conducen ol genocidio.

o Un onimol muerto debe ser trolodo con respeto.

. Los escenos de violencio, en los cuoles los onimoles son

víctimos, deben ser prohibidos en elcine y en lo televisión, solvo

si ellos tienen como fin dor muestro de los olentodos contro los

derechos del onimol.

o Los orgonismos de protección y solvoguordo de los onimoles

deben ser representodos o nivel gubernomenlol-

o Los derechos del onimol deben ser defendidos por lo ley, como

lo son los derechos del hombre.
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Eslo decloroción fue odoplodo por Lo Ligo lnlernocionol de los

Derechos del Animol en 1977, que lo proclomó ol oño siguiente'

Posteriormente, fue oprobodo por lo Orgonizoción de Nociones

Unidos (ONU) y por lo Orgonizoc¡ón de los Nociones Unidos poro lo

Educoción, lo Ciencio y lo Culturo (UNESCO).r

Por otro porte, de ocuerdo o lo revisto lberoomericono de los

ciencios Socioles y Humonísticos (RlcsH), en su ortículo científico

"Derecho.s de lOs seres SintienleS en el marco iurídiCo mexiConO" rìos

refiere que debemos de concebir o llomor o los onimoles como seres

sintientes (denoÌo que un ente, Un individuo, o Un ser liene lo

copocidod de sentir dolor o bienestor). Existen posturos que los

feCOnOCen COmO "OnimOles nO hUmOnOS", "pefSOnOS nO hUmOnOS" y

"Seres nO humOnOS", lO qUe en Sí miSmO repreSentq Un OVOnCe

significotivo.

Los seres sintientes son Uno romo dentro de los seres vivos que se

distingue por su copocidod de sentir sensociones físicos Y

psicológicos, como miedo, felicidod, dolor, y percibir experiencios.

Esto copocidod es llomodo sentiencio. Los plontos, órboles, flores,

etc., son seres vivos, pero no seres sinlienteS, pues nO poseen sistemO

nerv¡oso centrol (Escobor, l9 de noviembre de 2015).

Asimismo, sigue mencionondo eslo revisto que: o portir de los

principios del derechO noturol, se propone que los "onimoles", como

se les llomo octuolmenle en lo legisloción mexicono, seon

considerodos seres sinlientes. Lo onter¡or se fundomento en lo

I Ræuperodo delsii¡o: hilps://w.gob.mx/cononp/orliculG/proclomociondelo-decloroc'þn-univeEoldelosderechosde-los-
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Decloroción de Combridge sobre lo conciencio en los onimoles, que

muestrO que estos seres, ol ser conscientes de lO que Sucede en sU

entorno, tombién son conscienÌe del sufrimiento y moltroto que

sufren.

Con fundomento en lo estoblecido en lo Decloroción de Combridge,

es foclible sostener que los "onimoles" sí pueden tener derechos. Lo

onlerior no depende de que se les otorgue o no el estotus de

personos juridicos, sino de que seon sujetos de derechos porque

tienen el estotus o condición de seres sintientes.z

Lo legisloción mexicono o nivel federol que contiene moterio de

onimoles son:

/ Ley Generol del Equilibrio Ecológico y lo Prolección ol

Ambiente.

,/ Ley Generol de Vido Silvestre.

,/ Ley Federol de Sonidod Animol.

/ Normos Oficioles Mexiconos.

En el coso de nuestro legisloción locol lenemos lo Ley de Protección

y Cuidodo de los Animoles del Eslodo de Jolisco, lo cuol estó vigente

desde el oño 2012, dicho ordenomiento nos menciono que los

onimoles son inlegronles de un orden noÌurol cuyo preservoción es

indispensoble poro lo suslentobilidod del desorrollo humono, rozón

por lo cuol se les debe proporc¡onor protección y cuidodo conforme

o lo ley, su reglomento y los dispos¡c¡ones oplicobles. Asimismo, nos
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ref¡ere que son objeto de lulelo de eslo ley lodos los especies de

onlmoles; y nos describe los diferentes tipos de onimoles:

l. Animol doméstico

ll. Animol en exhibición:

lll. Animol poro especlóculo:

lV. Animol poro lo investigoción cienlífico:

V. Animol poro monlo, corgo Y tiro:

Vl. Animol silvestre:

Esto legisloción protege lo vido de los onimoles doméslicos y/o

silvestres, y gorontizo el bienestor de los onimoles. Asimismo, es

importonle recolor que nuestro Código Penol poro el Eslodo Libre y

Soberono de Jolisco prevé sonciones económicos y de privoción o

los personos que cometon delitos en contro de los onimoles.

Lo convivencio con estos seres vivos conllevo diferentes obligociones,

que siempre eslón encominodos o su prolección y bienestor, móxime

que el lozo ofectivo con estos seres vivos, vo dondo un volor de moyor

importoncio en el cuidodo, protección y lenencio responsoble.

Según en uno nolo del periódico proceso con fecho delviernes,5 de

julio de 2024 refiere que de los cosi23 millones de perros en México el

70%vive en lo colle, lo que ubico o nueslro poís en el primer lugor de

pobloción conino en siluoción de colle en Américo Lotino, segÚn

dotos del lnstituto Nocionol de Estodístico y Geogrofío (lNEGl). Miles
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de ellos fueron obondonodos por qu¡enes los comproron o

odoptoron.s

De ocuerdo con el lNEGl, el 69.8% de los hogores mexiconos cuenlo

con olgÚn tipo de moscoto, sumondo un tolol de 80 millones de

moscotos, de los cuoles 43.8 millones de ellos son con¡nos, 16.2

millones felinos y 20 millones son diversos moscotos pequeños.

Un elemento importonte de su bienestor es que estos vivon bojo

lecho; en el eslodo de Jolisco hoy 4.7 millones de onimoles de

compoñío, octuolmente muchos moscolos se encuentron en lo

colle.

En un ortículo publicodo por el Centro Universitorio de lncidencio

Sociol de lo Universidod Jesuito de Guodolojoro señolon lo siguiente:

de ocuerdo con dotos de lo Fiscolío del Estodo de 2019 ojunio de

2024 en el estodo se regisÌroron un tolol de 803 corpetos de

invesligoción por cosos de crueldod contro los onimoles. SegÚn los

dotos 2023 fue el oño récord ol cerror con un totol de 158 cosos de

crueldod onimol. Eltotol de cosos se desglosó en: l3ó en 2019;128 en

2O2O; 149 en 2021; 124 en 2022; I 58 en 2023 y 108 de enero o junio de

2024.

Lo Fiscolío del Estodo consideró como delito de crueldod onimol,

cousor dolor, ofectoción o lesión, odemós de no brindor otención

médico veterinorio cuondo el onimol lo requiero.

3 Ræuperodo del s¡lio: hilps://w.præeso.com.ru/no clonol/n24t7 t 5lrexbo-encobezol'slcde-obondonede-peros-golos-en-
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Tombién consideró oclo de crueldod y mollroto ol onimol por lo

privoción de oire, luz, olimento, oguo, obrigo o espocio odecuodo

conforme o lo especie, que cOUSe o puedo provocor un doño ol

onimol. Agregó como delito cuolqu¡er oclo poro provocor o inducir

o que los onimoles se otoquen enlre ellos o o los personos.

Uno de los cosos mós recienles de este delito fue el ocurrido o inicios

de octubre de este oño cuondo en redes socioles circuló el video en

el que un grupo de personos le c¡erro el poso ol corro de lo mujer en

los colles Plon de Ayolo y Botollo de Trinidod, en el Froccionomienlo

Revolución, del municipio de Tloquepoque; uno mujer identificodo

comg Cotolino ttL" llevobO orrOstrOndo o sU perro, el cuol ibo

omorrodo por el cuello con uno espec¡e de coble. Al cuestionorle

que por qué lroío osí ol onimol, lo mujer orgumentó que lo hizo porque

Se subió O SU comiOnelO y cOusó destrOzos "en Ofros CosOS" lo Cuol

fue delenido en el municipio de Tloquepoque.

Lo siluoción llevó o que distinlos colectivos de rescotistos, onimolistos,

oclivistos y personol médico veterinorio soliero este domingo o los

colles poro mon¡festor su rechozo ol moltroto on¡mol y exigir o los

outoridodes moyores penos o quienes lostimen o un onimol.¿

Por eso lo importoncio de legislor en nuestro Constitución Locoly que

se debo reconocer y estoblecerse en lo mismo; en ese sentido y que

ounodo o lo expresodo, tenemos otro doto relevonte, que yo existe

legisloción locol (Constituciones) oprobodo en otros Estodos sobre

este temo, o continuoción, se muestro esto comporoción:
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Conslilución Político de lo Ciudod de México

"Arttculo 13 Ciudod hobiloble.

B. Protección o los onimoles

I . Esfo Consfituciónreconoce o los onimoles como seres sinfienfes Y'por

lo tonto, deben recibír trato digno. En lo Civdod de México fodo persono

tiene un deber ético y obtigoción juridico de respefor lo vido y Io integndod

de /os onimoles,.ésfos porsu noturolezo son sujefos de consrderación moral.

Su fufelo es de responsobilidod comÚn-

2. Los oufondodes de lo Ciudod gorontîzorón Io protección, bienestor

osí como el troto digno y respetuoso o los onimoles y fomentorón una

cult uro de cuidado y t uteto responsob/e. Asimism o, reolizorón occiones poro

Io otención de onimo/es en obondono.

3. Lo ley determinoró:

oJ Los medrdos de proteccîón de los onimoles en especfócu/os

públicos, osí como en otros octividodeg de ocuerdo o su nofurllezz,

corocterísficos y vínculos con lo persono;

b) Los conducfos prohibidos con objeto de proteger o los onimoles y los

sonciones op/icob/es porlos ocfos de moltroto y crueldod;

c) Los boses paro promover lo conseryoción, osí como prevenir y evítar

molfrofos en lo crionzo y el oprovechomienlo de onimoles de consumo

humano;

d) Los med¡dos neceson'os poro otender el conlrol de plogos y n'esgos

sonitorios, y

eJ Los foci/idodes poro quienes busquen dor olbergue y resguordo a

onimoles en obondono.s

Conslilución Polítlco del Estodo libre y Soberono de Durongo
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"ARTíCjJLO 26.- Los personos fienen derecho o dìsfrutor de un medio

ombienfe odecuodo poro sU desanollo, osí como Io obhgoctón de

conservorlo.

Los ouforidodes esfofoles y mvnicipoles desonollorón plones Y programas

poro lo preservoción y meioramienfo de los recursos nofuro,es,' osimismo,

promoverón el uso de tecnologíos timpios y de energíos oltenotivos, tonfo

en el secfor pÚblico como en el privodo.

Se decloro de inferés púbtico y de prioridod poro los outoridodes del Esfodo

lo conseryación de los ecosisfemot lo biodiversidod y lo recuperoción de

los espoci os not uroles degrododos.

Iodo doño ol ombiente, odemós de los corespondienles soncíones,

conllevoró to obligación de restouror e/ ecosrsfemo doñodo e indemnizqr o

/os personos y comunldodes ofecfodos. Esfo Consfitución reconoce o los

onimoles como seres sinfienfes, que por su nofurolezo son su,¡'efos de

responsobilidad comÚn. Toda persono liene un deber ético y obltgoción

jurídica de respefor lo vido y lo integridod de los onimoles.

Los oufondodes esfofoles Y municipo/es garontizorón lo protección,

bienesior y e! troto dîgno y respetuoso de los onimoles; fomentorón uno

culturo de cuidodo y tutelo responsobte. Lo Ley determìnoró los conducfos

prohibidos con objeto de proteger o los onimoles y los sonciones oplicobles

por los ocfos de moltroto y crueldQd."6

Conslilución Políllco del Estodo Libre y Soberono de Ooxoco

"Arliculo 12.-
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A.- Esfo constitución reconoce o los onimoles como seres sinfientes Y, en

consecuencio, deben recibir troto digno.

En etEsfodo de ooxoco todo persono fiene un deber ético y obligøcion

jvrídico de respef or Io vido y Ia integridod de /os onimoles; éstos, por su

noturolezo son sujefos de consideroción morol.

'L
4

. iil
.;)

,l

Su fufelo es de responsobilidod comÚn.

Los outondodes de los órdenes Esfotol Y Municipol gorontizarón la

protección, bieneslor, osí como el troto digno y respetuoso o los onimoles y

fomentorón un() culturo de cuidodo Y tutelo responsoble. Así misrno,

reolizorón occiones pora lo otención de onimoles en obondono o gue

hoyonsido ob1'efo o gue hoyon sido objefo de moltroto'

Lo tey determinaró lo siguiente:

oJ Los octividode.t de ocuerdo o su noturolezQ, clrlcferísficos y vínculos

con lo persono;

b/ Los conductas prohibidos con obieto de proteger o los onimoles y los

sonciones oplicobles por los ocfos de moltroto y crueldod;

cJ Los boses para promover lo conservoción, osícomo prevenir y evitor

moltrotos en lo crionzo y el oprovechomienfo de onimo/es de consumo,'

"i*"
; ,ft ..,
i. ¡. ,.1r'.,
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dJ Los medidos necesonos poro atender el control de plagas y nesgos

sonitorios, y;
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e/ Los facilidode.s poro guienes busquen dor albergue Y resguordo o

on¡mo,es en esfodo de obondono Y los que hoyon sido obiefo de moltroto.z

Ejemplos de progresividod en el reconoc¡miento de los on¡moles

sinlientes por otros entidodes; s¡n emborgo, no escopo o lo luz de mi

Grupo Porlomentorio el señolor que lo Supremo Corle de Juslicio de

lo Noción estoblece en su Tesis oislodo con su reg¡slro digitol 2026709

en su liblro 26,Tomo Vll, pógino ó805 con fecho de junio de 2023, con

molivo de lo fomilio mulllespecie o interespecie, ol estor reconoc¡do,

en términos del ortículo 13, oportodo b, puntos 1 , 2 Y 3, inciso e), de

lo Constitución Político de lo Ciudod de México, los giros mercontiles

de olbergue y cuidodo de los onimoles domésticos que viven en los

hogores como porte integronle de ese tipo de fomilio, se deben

consideror de bojo impocto, conforme o lo frocción xvi del ortículo

35 de lo ley de estoblecimientos mercontiles locol, bojo los criterios

siguienles:

"Hechos: Lo quel'oso presentó el Aviso poro el funcionomienio de

esfoblecimienfos mercontile.s con giro de boio impocfo, respecfo de /o

octividod conslsfenfe en esféfico, pensión y odiesfromiento conino.

Postenormente,lo outondod reotizó uno visifo de verificoción en lo que

concluyó que dentro de los usos de suelo permiirdos no se encuentro

ese giro. lnconforme, oquétto ocudió oliuicio de nvlidod onfe el Tribunol

de Justicio Administrotivo de lo Ciudod de México, êñ el que se

determinó que no tenío inferés iurídico para presentor Ia demondo, ol

esfr'mor que no ocreditó lo exocto observoncio del uso de suelo

permrtido en elcerfificodo Único de zonificoción. En eliuicio de omporo

expuso como concepfo de violocìón que con bose en el ortículo 37 de

7Ræuperodo del siliÕ:

niipuV-¡"r*.nnonzoþoxæo.gob.nìx/pdf/os'stercio/leys-fscoles/VIGEMES/pdf/CONSTÍIUCION-POtlTlCA-DEL-ESTADO-LIBRE-Y-SOBÊRA
NO-DE-OAXACA%æ20Z3.Pdf
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lo Ley de Esloblecímienfos Mercøntiles poro to Ciudod de México,

puede utitizor el20 % del inmueble poro su ocfividod, por lo que bosfo

el ovrso señolodo pora acreditor su interés.

Cdlerìo jurídÍco: Esfe Inbunot Colegiodo de Circuito determino que ol

esfor reconocido ta fomilio mulfíespecie o interespecie, en férminos del

artículo 13, oportodo B, punfos l,2Y 3, inclso e), de to Constituctón

Político de lo Ciudod de México, los giros mercontiles de olbergue y

cuidado de los onimoles domésficos gue viven en los hogores como

porte integronte de ese tipo de fomitio, se deben consideror de boio

impocto, conforme a! orlículo 35, frocción xvl, de lo LeY de

Estoblecimienfos Mercanttles poro lo Ciudad de México.

Justlîìcocíón: Lo onterior, porque el ortícuto t3, oportodo B, puntos l, 2

y 3, inciso e), referido, reconoce o los onirnoles como seres sinfienfes y,

por ese motivo, deben recibir un troto digno y respetuoso. Asimrsmo,

señolo que todo persono fiene eldeber ético y Io obligoción iurídico de

respefor lo vido y to integridod de los onimoles Y que ésfos, por su

noturalezo, son sujefos de consideroción morol Y su tutelo es

responsobitîdod comÚn. Por ello, los outoridodes esfón obllgodos o

fomentor uno cultura de cuidodo y tutelo responsoble y o reolizor

occiones poro Io otención de onimo/es en obondono. Por su'porte, el

ortícuto 35, frocción XVl, de lo Ley de Esfoblecmienfos Mercontiles poro

lo Ciudod de México dispone que se constderon de boio impocfo los

esfoblecimrenfos en gue se proporcionen los demós servicios no

comprendidos en su título Vt, en donde se desonollen octividodes con

fines de lucro. Ahoro bíen, si por un todo o los onimoles se /es considero

seres srnfienfes, su,¡êtos de cuidodo Y, por otro, si Uno persono presento

el Avno pora el funcionomiento de un esfoblecimiento mercontil de

bøjo impocto, relotivo of olbergue y cuidodo de onimoles, enfoncet

ese negocio se encuentro regulodo en lo ley señolodo, porque elgiro
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mercantfl de olbergue y cuidodo de onr'moles obedece a una

demando sociol de to nuevo integración multiespecie de los fom/los.

En ese senfido, los Inbuno/es Colegiodos de Arcuito, como órgonos

junsdiccionoles en cuesliones de legolidod Y constitucionolidad de

leyes /oco/es y reglomenfos federoles y loco/es, esión obfþodos o

responder e ínlerpretor los leyes moterio de su competencio, tomondo

en cuenfo Ia evolución y las demondos gue tengon los fomilios y Io

sociedod. De monero que si lo Supremo Corfe de Jusfr'cio de lo Noción

ho cobijodo distínfos fipos, formos Y composiciones de fomilio -
m o n o p a ren f oles, h el e ro p o ren f ole g h o m o p o ren f ole g reco mp Uesf os, osí

como los que derivon det motrimonto, del concubinoto o de lo

sociedod de convivencio, entre ofros- enfonces, Ia evolución que ha

tenido Io fomilio llevo o concluir que haY un nuevo tipo de fomilio que

se debe reconocer Y que es,o fomilio multiespec¡e o rnferespecie,

integrodo porpersonosy onimoles domésticos, quíenes yo posoron de

ser consrderodos por la ley como cosos o concebirse como seres

srntienfes. lnclvso, dichos on,mo/es son porfe integronte de lo fomilio en

lo que desempeñ an un papet de protección, opoyo, compoñío, cariño

y cuidodo hocio los humonos. Ahoro, en /os fomilios mulfiespecie es

cloro Io retociónde opego recíproco entre personos y animoles; de ohí

que et derecho odministrotivo debe reconocer que oquéllos

demondan los servicios de olbergue y cuidado de onimo/es que onfes

no se sol,c¡fobon.
OÉCIUO PNIUEA ÏNßIJNALCOLreßDO EN MAIERIA ADM'NISTRATIVA DEt PRIMFR CIRCUfO.

Amporo d¡reclo 4S4l2O2l. 2 de morzo de 2023. llnon¡m¡dod de votos. PorÉnte: Poub MotíÕ Gorcio Uillegos Sónchez Cordero'

secrêforio: YoredMieremReyrceHemóndez.Fstotes!æpubücóeiviemes tódeiun¡ode20230los10:22hüasenelsemonoÍi)

Jud:tc¡ol de lo Federac¡ón."8

En ese sent¡do, lo importonc¡o del reconocimiento o los on¡moles

como seres sintienles y que derivodo de ello deben recibir troto

digno, todo vez que en lo Ciudod de México señolo que todo
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persono liene un deber ético y obligoción jurídico de respelor lo vido

y lo inlegridod de los onimoles; éstos, por su noturolezo son sujetos de

cons¡deroción morol, y o ello se dispone que lodo persono físico o

morol, tiene lo obligoción de brindor un Ìroto digno y respeluoso o

cuolquier onimol.

Ahoro bien, en Jolisco, nuestro sistemo jurídico no considero o los

onimoles como sujetos de derecho, cobe señolor que como

moslromos onteriormente otros eslodos, yo tienen este

reconocimiento; nuestro estodo debe ser empólico y consiente que

los onimoles sOn seres vivos, y deben ser cOnsiderodos como seres

sinlientes, experimenton dolor, ons¡edod y sufrimienlo físico y

psicológico, por lo que eslomos en lo obligoción morol de

reconocerlos.

No debemos oporlornos de que hoy en dío existen fomilios que

incluso lo Supremo Corle de Justicio de lo Noción, los ho considerodo

como fomilios interespecie o multiespecie; es decir, fomilios con

distintos lipos, formos y composiciones, llevondo o concluir que hoy

un nuevo lipo de fomilio que se debe reconocer y que es lo fomilio

inlegrodo por personos y onimoles domésticos, quienes yo posoron

de ser considerodos por lo ley como cosos o concebirse como seres

sintienles. lncluso, dichos onimoles son porte inlegronte de lo fomilio

en lo que desempeñon un popel de prolección, opoyo, compoñío,

cor¡ño y cuidodo hocio los humonos. Ahoro, erì los fomilios citodos,

es cloro lo reloción de opego recíproco entre personos y on¡moles;

de ohí que el derecho y en esÌe coso nuestro Conslitución Locol,

debe reconocer y estoblecerse en lo mismo.
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Mostromos o continuoción elsiguiente cuodro comporotivo poro uno

mejor comprensión de nuestro propueslo:

1
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Dice:

Arlículo 4".- (...)

.)

.)

.)

.)

.)

.)

S'N CORRELATIVO

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

Debe decir:

CONSTITUCION POTITICA DEI ESTADO DE JAL¡SCO

Eslo Conslitución reconoce o los

especies de onimoles como seres

sintienles y, por lo lonto, deben de

reciblr lrolo digno. El Estodo

goronlizoró lo prolección, bieneslor,

lrolo digno y resPeluoso o los

onimqles, soncionondo el mollrolo y

crueldod onimol, lomenlondo uno

cutluro de cuidodo Y lulelo

responsoble.

Arlículo 4o.- (...)

L7
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Arlículo 15.- (...)

l. (...) olvl. (...)

Vll. Los outoridodes eslofoles Y

municipoles poro gorontizor el

respeto de los derechos o que olude

el orlículo 4o de lo Constitución

Político de los Esiodos Unidos

Mexiconos, velorón por lo utilizoción

suslentoble y por lo preservoción de

todos los recursos noturoles, con elfin

de conservor y restouror el medio

ombienie. El doño Y el deterioro

ombientol generorón

responsobilidod Poro quien lo

provoque en términos de lo dispueslo

por lo ley.

(...)

vlll. (...) olx. (...)

(...)

(...)

(...)

A.- (...)

l. (...) olvlll. (...)

(...)

B.- (...)

ol) )(t.

) olil. X. )(

Arlículo 15.- (...)

l. (...) olvl. (...)

Vll. Los outoridodes estololes Y

municipoles poro goroniizor el respeto

de los derechos o que olude eloriículo

4o de lo Conslitución Político de los

Eslodos Unidos Mexiconos, velorón por

lo utilizoción sustentoble y por lo

preservoción de todos los recursos

noturoles, con el fin de conservor Y

restouror el medio ombienie, evilondo

elmollrolo y crueldod onimol. Eldoño

y el deterioro ombienlol generorón

responsobilidod Poro quien lo

provoque en términos de lo dispuesto

por lo ley.

(...)

vlll. (...) olx. (...)

(...)

(...)

l. (...) olll.(...)

(...)

A.- (...)

l. (...) olvlll. (...)

B.-

(

t. .) ollx. (...)
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Lo presente iniciotivo tiene como objeto dolor de derechos y

consolidor el respeto hocio ellos, con el fin de que todos los especies

de onimoles posen o considerorse jurídicomente como seres

sintienles y, por lo tonto, debon de recibir troto digno' Asimismo,

proponemos que el Estodo debo gorontizor su protección, bienestor,

troto digno y respetuoso o los onimoles, soncionondo lo crueldod

on¡mol, fomentondo uno culluro de cuidodo y tutelo responsoble.

Esto propuesto debe de generor un combio en lo mentolidod que

lenemos los personos hocio con los onimoles, eslos Últimos deben de

ser considerodos como porte fundomentol en el desorrollo ormónico

de todos los que hobitomos este bello Eslodo, por lo lonlo, debemos

de esloblecer morcos jurídicos que consoliden su reconocimienlo

como seres que s¡enlen, bojo uno tutelo responsoble, como pueden

ser nuestros moscotos.

Bojo ese contexlo, cobe resoltor que el Portido Verde Ecologisto de

México, como porte de su ogendo estó el cuidodo de todo ser vivo,

por lo que es importonte seguir reol¡zondo occiones que oyuden o los

onimoles, y en este coso, se les reconozco en nuestro Constitución

locol, buscondo odemós frenor el moltroto y obondono que estos

pueden sufrir.
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Como lo dispone el ortículo 142 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislotivo del Estodo de Jolisco, se expreso que, en elómbito jurídico,

no trosgrede el orden jurídico ni es regres¡vo lo iniciotivo, pues se

plonleo un equilibrio y proporcionolidod ol reconocer o los onimoles

como Seres sintientes, dóndonos por consecuencio lo protección de

estos seres vivos, por lo que consideromos necesorio y ocorde con lo

reolidod e imporloncio que reviste.

En el ómbito sociol, tendró un ogrodo por porte de lo pobloción

jolisciense, yo que ol estoblecerse por disposición de ley este

reconocimiento en nueslro Constitución locol, es que estoríomos

gorontizondo lo protección con moyor efectividod, y lo culluro de lo

protección hocio los onimoles como pueden ser, coninos, felinos,

oves, entre olros, lo cuol no tronsgrede o lo socied'oO y, por el

ContrOrio, nos preporo como sOciedod o reconocer, cuidor y respetor

o los seres vivOs que nos rodeon y que conviven de monero cercono

con todos nosolros, por ello, lo sociedod obtendró un beneficio de

reconocimiento en lo propuesto plonteodo.

Con reloción o los posibles repercusiones económicos, con lo reformo

que se prelende ol ordenomiento legol propuesto, no se tronsgrede

o toco rubros que impocten lo económico, por lo que no existe

repercusión en dicho senlido, yo que se lroto de reconocimiento de

derechos y ello no implico goslo económico olguno, pero si él

goronlizor un derecho.

Por lo onteriormenle expuesto y con fundomenlo en los orlículos 28

frocción I de lo Constilución Político, osí como los ortículos 135

frocción l, 137 y 142 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo, ombos
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ordenomientos del estodo de Jolisco, el suscrilo Dipulodo integronte

de lo LXlv legisloturo, someto o lo consideroción de eslo H. Asombleo

Legislotivo, lo siguienle:

lNlclATlvA DE IEY que odiclono of orlículo 4 un pórrofo y reformo el

ortícuto l5 to frocción Vll de lo CONST¡TUCIóN POIITICA DEt ESTADO

DE JAIISCO.

ARTíCULO UNICO. Se odiclono ol orlículo 4 un pónofo y reformo el

ortícuto t5 to frocción Vll de lo CONSTITUCIóN POIIT¡CA DEt ESTADO

DE JAL¡SCO. poro quedor como sigue:

Artículo 4".- (...)

Eslo Constitución reconoce o los especies de onimoles como seres

sinlientes y, por lo lonlo, deben de recibir troto digno. El Eslodo

goronlizoró lo prolección, bienestor, trolo digno y respeluoso o los

on¡moles. sonc¡onondo el moltroto y crueldod on¡mol, fomentondo

uno culluro de cuidodo y lulelo responsoble.
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JAL6CO.

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

(...)

A.- (...)

l. (...) ol vlll. (...)

(...)

B.- (...)

(...)

l. (...) ol ll. (...)

(...)

lll. (...) ol lx. (...)

(...)

(...)

Arlículo 15.- (...)

l. (...) ol vl. (...)

Vll. Los outoridodes estotoles y municipoles poro gorontizor el respeto

de los derechos o que olude el ortículo 4o de lo Constilución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, velorón por lo ulilizoción suslentoble

y por lo preservoción de lodos los recursos noturoles, con el fin de

conservor y restouror el medio ombiente, evllondo el molholo y

crueldod onimol. El doño y el delerioro ombientol generorón
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GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER ô

DEPENDENCIA-
lNtctATtvA DE LEy que odiclono ot orlÍculo 4 un pórofo y refomo el ortÍculo l5 lo frõ-^iÁñ vlr dê lô aÔNsflTllalóN PoLITICA DEL ESTADO DE

JALtSCO.

responsobilidod poro quien lo provoque en términos de lo dispuesto

por lo ley.

(...)

vlll. (...) ol x. (...)

TRANSITORIOS:

PRIMERO. El presente decreto enlroró en vigor ol dío siguiente de su

publicoción en el Periódico Oficiol "El Eslodo de Jolisco".

SEGUNDO. Poro los efectos del ortículo I l7 de lo Conslitución Político

del Eslodo de Jolisco, remítose copio delexpediente respectivo o los

125 Ayuntomientos de lo Enlidod poro su discusión y oproboción en

su coso.

ATENTAMENTE:

Congreso del

Guodolo¡oro, Jolisco, dos

DIP. JOSÉ GUADATUP RO MARTíNEZ.

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DET PARTIDO VERDE ECOTOGISIA

o¡ mÉxlco EN Et coNGREso DEt ESTADo DE JAtlsco
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